
 

 

 
  
 
 1.- Demora de equipaje, hasta 350 euros, límite día máximo  50 euros. 
 2.- Pérdida, daños y robo de equipaje, siendo un máximo de 100 euros por objeto, hasta un límite de 1.000 euros. 
 3.- Demora de viaje, hasta  un máximo de 150 euros. 
 4. -Pérdida de vuelo por  Overbooking, hasta un máximo de  200 euros. 
 5.- Perdida conexión  de vuelo, hasta   un máximo de 200 euros. 
 6.- Indemnización por cancelación de excursiones y/o visitas contratadas, hasta un límite de 600 euros. 
 7.- Gastos de anulación de viaje no iniciado, hasta un límite de 3.500 euros. 
 8.- Reembolso de gastos por vacaciones no disfrutadas hasta un límite de  900 euros.  
 9.- Trámites por pérdida o robo de Pasaporte, hasta un máximo de  300 euros. 
10.-Cancelación de tarjetas.  
11.- Transmisión de mensajes urgentes, servicio 24h. 
12.- Adelanto de fondos, hasta un límite de 9.000 euros. 
 

• Cubre accidentes de buceo según las condiciones del contrato. 
• El seguro opcional es complementario al seguro de inclusión. 
 

 
COMO CONTACTAR CON EUROP ASSISTANCE:  
 
       Por Teléfono:             
       Desde España                   902 385 538 
    Desde el Extranjero       +34 91 514 99 91 
 
 
 
Para tener derecho a cualquiera de las prestaciones objeto de esta póliza, el asegurado ha de ponerse previamente en contacto, mediante llamada telefónica las 24 
horas del día /365 días al año.  Este documento es meramente informativo, sin valor contractual. Las CONDICIONES GENERALES obran en poder de SOLPLAN BUCEO 
y de EUROP ASSISTANCE ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS.  
 

RESUMEN DE GARANTÍAS DEL CONTRATO DE ASISTENCIA EN VIAJE 
SUSCRITO POR SOLPLAN BUCEO (SEGURO OPCIONAL) 

 


